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SUSPENSIÓN DE PERMISO (60 DÍAS) 

 

LIC. MÓNICA ALEJANDRA RAMÍREZ MEZA   
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE  
SUPERVISIÓN Y PERMISOS DEL H. 
1er AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE, B.C.  
 
  
PRESENTE. - 

   SAN FELIPE, B.C. A: _____ DE____________DE 2026. 

POR MEDIO DE LA PRESENTE SOLICITO A USTED SUSPENSIÓN DEL USO DEL PERMISO PERMANENTE 
NÚMERO________ PARA LA VENTA O ALMACENAJE DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS POR UN PLAZO DE 60 DÍAS, 
CON GIRO COMERCIAL DE____________________________________, 
DENOMINADO______________________________________,UBICADO:_______________________________
________________________________________________, A PARTIR 
DEL:_______________________________________________________________________________ 

LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 67 Y 68 DEL REGLAMENTO PARA LA VENTA, 
ALMACENAJE Y CONSUMO PÚBLICO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA EL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. APLICADO DE MANERA SUPLETORIA EN EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE, B.C. 

SIN OTRO PARTICULAR POR EL MOMENTO QUEDO DE USTED A SUS ÓRDENES. 

 

ATENTAMENTE 

_____________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL  

TITULAR DEL PERMISO / REPRESENTANTE LEGAL  

REQUISITOS:  

 Permiso original y copia 
 Ultima revalidación y copia 
 Identificación oficial con fotografía y copia de ambos lados. 
 Poder notariado (en caso de representación legal) 

 
 
 
 
 

 


